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INFORME SECRETARIAL .  Cali ,  agosto 15 del 2023, a despacho del señor 

Juez la presente actuación. Favor proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io 

___________________________________________________________________  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia No. 1380 

Radicación nro . 76001311000320220033000 

 

Santiago de Cali ,  agosto treinta (30) de dos mil  veint i trés (2023). 

E l  señor Diego Ernesto Córdoba Cuenca, ha presentado escr ito en el 

cual manif iesta que está enterado del mandamiento de pago y de la 

demanda y sol icita al despacho que lo den por notif icado por 

conducta concluyente. 

Conforme lo dispuesto en el art ículo 301 del C.G.P, se tendrá al señor  

Diego Ernesto Córdoba Cuenca, notif icado por conducta 

concluyente, la que se entenderá surt ida desde la presentación del 

escr ito (C.G.P. art. 301, Inc. 1°).  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Terc ero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO  al señor DIEGO ERNESTO CORDOBA 

CUENCA ,  por  CONDUCTA CONCLUYENTE de la providencia 

admisor ia de la presente Demanda , la que se entenderá 

surt ida desde la presentación del escr ito . 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de agosto de 2023 

 

El Secretario 
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